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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria el si

guiente parlé:

ARTICULO DE OFICIÓ.

El ¡Exorno. Srv Presidente del Consejo de Ministros 
há recibido por conducto de la Sumillería de Corps 
él"-siguiente parte, dado hoy 28 á las doce del dia 
por los< facultativos encargados de la inmediata asis
tencia dé S. M. la Reina nuestra Señora*

aGon. /alisfaccipn podemos comunicar
?T *  ® (̂ 1<? ^  ja Reina, nuestra Señora y la Sere- 
nísiit)  ̂ Princesa, su augusta Hija, continúan en un 
estado muy lisongero.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejó de Ministros 
liá recibido por conducto de la Sumillería de Corps 
el siguiente parte, dado hoy 28 á las dóce de la no
che por los facultativos encargados* de la inmediata 
asistencia de S. M. Ja Reina nuestra Señora:

. «S. Mv la Reina nuestra Señora sigue muy bien, 
habiéndosedevantado y perinañecido fuera de )a cama 
desde las tres de te tarde hasta las siete de la noche, 
sin haber experimentado la imenór novedad. La Sere
nísima Princesa, su "augusta Hija , continúa en buen 
estado.» ;

£aaugusta Real Familia' de S. M. cóntinma éití no  ̂
vedad en su importante salud.

Exposición dirigida, á S. M. la Reina nuestra Señora por el 
Sr, Duque de la Victoria,

«Sejnoia : El cielo ha oido los votos do los buenos españo
les, y al conceder á V. M. sus eficaces auxilios para salir do 
un poso siempre difícil y.penoso, nos ha dado una Prince
sa, anuncio de. que se perpetuará en la línea directa ¿de y. M. 
lá sucesión de4 la Monarquía , exornada con instituciones 
quq; engrandeciendo las prerogativas del Trono, las hacen 
compatibies con ¿ los derechos del pueblo.

Dígnense^ V. M. y su augusto Esposo aceptar con su acos
tumbrada benevolencia la mas sincera y cordial felicitación 
poríacaecimiento tan fausto. .

Logroño 24 de Diciembre de 4 851 .^Señora.¿==*A L» R* P- 
de V. M.^=EI Duque de la Viptoria. ?

S. M. ha recibido con ; aprecio lá felicitación del Dpque 
de la Victoria. v

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ESTADO.

Desde \ . *  de Enero próximo, el Ministro, Sub
secretario, Jófós de sección, Oficiales de la Secretaría, 
y deraásjndividuos de este Ministerio no recibirán 
pliego ó  carta alguna particular que n o  sé haya frati- 
qUéádo préviaWénte. : ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Desde 4.º de Ene ro próximo, el Ministro, Subse
cretario , Directores, S:u bdirectqre§, Oficia les, y deroas 
individuos, de este Ministerio no recibirán pliego Ó 
carta 8|lguhá: pattjcuter qué no isé haya franqueado 
''PíéyiaroeiiÍC.;’’ ' ,’; v <-•; ^

IM PRENTA NACIONAL. 

Desde 1 .º de Enero  próximo el Administrador, 
Secretario Interventor, Redactores de la Gacela, y 
demás eropTeádos en este establecimiento bo recibí-
rán pbego ó  .cartaRlguna que no se haya franqueaao

próviamenté. !  ̂ ■ ¿-'iv

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIM ARIA 
 de Badajoz.

Rallándose Vacantes en esta provincia las oFcuétas pu
blicas de ambos sexos qüé expresa la lista puesta á conti
nuación, datadas con los sueldos fijos anuales que á cada una 
van señalados, casa franca y retribuciones mensuales de 
los alumnos, esta Comisión superior acordó que se provean 
mediante oposición, cuyos ejercicios tendrán lugar en los 
días 2U y siguientes del. próximo mes de Enóra en el local 
del Gobierno civil de la provincia, conforme á lo dispuesto 
en el fteal decreto de 23 de Setiembre de 1847 y órdenes 
posteriores, tanto las contenidas en la lista, como las de 
igual clase que vacaren hasta el dia de la oposición ó de 
resultas de ella. v

En su consecuencia, los maestras y maestras que aspi
ren á su obtención deberán presen ta rso persona l mente en 
la secretaría de esta Comisión superior con seis dias de an
ticipación al en que deben principiar Jos ejercicios, ó sea 
hasta el dia 14 de Enero inclusive, exhibiendo, en el acto 
con csuS respectivas sólici ludes el título'Real que tuvieren’, 
ó.copia autorizada de él; la partida de su bautismo que 
acredite pasar de la edad de 21 años; certificación de siv 
buena conducta, librada por el Ayuntamiento y cura pár
roco del pueblo de su residencia, y los demás documentos 
que justifiquen los méritos, especiales de preferencia que 
cada uno* tenga que alegar. En la Inteligencia que no serán 
inscritos en las listas de opositores ni admitidos al concurso 
los que no se presenten hasta :el referido día 14 'de Enero 
ó no presentasen los referidos documentos.

Zaragoza 19 de Diciembre de I851.=EI Presidente, Mar
tin de Foronda y Yiedmá¿ ¿^*Fraheisco de Ledesma y Gavie- 
des, Secretario.

L ista  de las escuelas vacantes que hait de proveerse p or opo- 
sicim  en eí próxim o mesrcle Enero. ! ^

a-JU— — . . 1 ■  ̂ ------- J 'T

Escuelas V acantes D otacbn  fija.
anual.

PUEBLOS. de. niños. R e niñas. r
  / Reales vellón.

—r  ------' ’ . v —■—- •• r “■ ——■ ««*■■■»■ ■ ■'■■■■■* -___i-—¡_i—-¡_i____ '

M agallón.. • . : Super i or . . . . . . .  .... 4,500
Gélsa. Id em .. . . . . . . . .  v ’ : .V, . 4,200
Pedrola. . . . . . . .  Id em .. . . . . .  . . .  „ . . 4,300
Tarazoha. Elemental am- ... .

pliada. . . . . . .  r : «4,500
A guaron.• . •••••■- Elemental., i . .> .  ̂ 3,000
Fahará. . . . . i '  . .Ele;m enqtl... . . . .  2,100 •
L écera .,.. '  . .  ídem ., . . . . .  2,100
Almonacid de la - - ........ ........

Sierra . . . . .  . .  Idem, . f t . . . .   ̂ 2,100

C A JA  Í)E A H O R R O S  DE M ADRID.
' : ¡hminga 28 de píeiempre de Í85t. ; r

.Rní vn. Mrs.

Hán ingresado en este dia, depositados por 
4107 individuos, de los cuales los 41 han • 
sido nuevos imponeütós. . . . . . . . .  .. * 66,358 '

S¿ handevueltoá solicitud de 35 interesados.. 48,749¿ .28
El Director de semana,

Garlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Nicolás García Celada,  magistrado honorario de la A u 
diencia dé Cácerts, caballero .y  comendador de la Rwi.l Orden ámet- 
tica na de Isabel la Católica ,J u é í de p^imeraiustancia deesta ciu
dad de Toledo j  su partido. .

Por el presente y término dé 30 dias serialados como primero 
y  último , á contarse .desde su inserción en la Gacela del Gobierno, 
llamo á. todas las personas que sé créan con derecho á los bienes 
con qué el í)r. D. Bernabé Diaí Carrenó , por su testamentó otor
gado en 2Í de Abril dé' 1Ú5ÍB, fundó y  dotó un patronato Real de 
legos en la parroquial de lá villa dé O lias, y  cu ja  adjudicación j  
posesión ha pedido D., Ignacio Magan,Alonso-, vecino de lâ  misma 
V illa, para que concurran á deducirle en forms i pon apercibimiento 
d* que pasádo: el términb asignado /  y  1 sil* más cilatías í)i líamar- 
las, se terminará el expediente creado, parándolas per/üibó.

Dado én Toledo á 22; dé Diciembre de 1851. =: Nicolás García 
Celada, ss Por bandado de S. S. , ;Frahciscd Aguilar j  Gómez.

D. Antonio Esponera , Juez de ^primera instancia del distrito de 
Maravillas dé esta.; cprte ^. que dé ser así • el infrascrito escribano
d a fé . S i :■ ; ó; ri • ' -V J f c -

( Po¡r ;cl pTcsehtei se cita„ilamaí y ,:emplaza>por primer pregón y 
edictóVV: Victoriano T W cs  j Vecino: qhe lía «ida de esta capital y

habitante calle del Limón , núm. 7, cuarto corredor, para que den
tro del término' de nueve días, á contar dusde la publicación de este' 
edicto en la Gaceta y Diario de esta corte, se presente en el juzga
do de S. S., sito en la planta baja de la Exorna. Audiencia territo
rial y  escribanía del infrascrito á responder á los cargos que le r é - : 
sultán en la causa que contra el mismo se sigue por heridas cau
sadas á María Jesús Cabía ; en la inteligencia que de nó verificarlo 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que baya lugar. •

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1851.=Antonio Espone- 
ra.=:Por mandado de Sv S ., Telesforo Robles.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juea 
de. primera instancia del distrito de Maravillas, refrendada del es
cribano de número D. Claudio Sanz y  Bareá, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes que han quedado á la muerte .de José Arbós, na-, 
tural de Mallorca, que habitó calle de; las Infantas, núm. 44, para- 
que- dentro del término de 9 dias se presenten á hacer las reclama
ciones oportunas. , ^

En causa que se instruye del oficio de justicia contra Félix M o
reno, José Figuerola y José Sanchis por heridas á Miguel Escuder^ 
he determinado el ofrecimiento al. mismo do las actuaciones traba
jadas; y como no parece ni nadie presta nolicias de él , he dispue^ 
to en proveído de 6 del actual se comunique en Ips periódicos ofi
ciales del Gobierno y de esta provincia la determinación tomada 
para qué sürta los efectos de ley.

Valencia 10 de Diciembre; de 1851. —Juan Gómez Inguanxo.z: 
Mariano Joaquín Flores.

LicenciadaD. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de primera in i- 
tancia de;ésta^j_su partido, dé Castuéra. r

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro y  Antonio Mar
tin , vecinos de Quintana , para que en el término de nueve dias 
se presenten en este juzgado á prestar cierta declaración acordada 
en la causa que se les sigue por daño en el arbolado de lá dehesa 
dé propios de Zalamea, nominada Reyerta.

j  Dado en Castuera á i  i  de Diciembre de 1851.=:Manuel Grego- 
rio Jimenet.±Pof mandado de S. S., Sebastian Francisco Donoso.

, J), José Aguilera Suarez , Juez de primara instancia de esta ciu
dad de Baeza y «y partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Blas Goméz Merlo y  
Antonio Montes, vecinos de la villa de Linares, para que en el téi> 
mino dé nueve dias se presenten en estas cárceles á responder de loa 
cargos que les resultan á consecuencia de la causa criminal dé oficio 
que contra ellos estoy siguiendo sobre muerte violenta inferida á «u 
convecino Miguel de Marios el dia 12 de Octubre último ; bajo aper
cibimiento de que si se presentaren serán oidos, y  no verificándolo 
continuará la causa en su auséncia y rebeldía, y  lea parará el per
juicio que haya lugar. ,

Dado en Ba'esa á 10 de Diciembre de 1851.=José Aguilera Sua- 
rez;=Por ñaandado del St. Juez,-Francisco de P. Maza. ' >

j f Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Secretario hono- 
ráieióde S. M .j Juéz de priiiréra instancia, refrendada del escribapó 
dél húmero de éstacorteD . Manuel Franco , sé cita, llama y  em
plaza por última vez y  término de 10 dias ú los que se crean con de
recho á oeho acerones de á 2000 rs. cadá úna , impuestas en el Ban
co dé San Cárlos, hoy de Sán Fernando ; cuatro de 5758>n lá com
pañía'dé* ■Filipinas y un vale Real de 9000 con el rédito correspon
diente; en que consiste lá memoria de misas ó patronato Real de 
legos que etí esta viRa fundó D. Juan Antonio Marrinez, natural 
dél lugar dé Irróndo, parroquia del Besuyo, én pl principado do 
Astiírfas, obispado dé Oviedo, en 2 í de Marzo de 1787 ante el es
cribano de á. M. D. Antonio BáTcedo y  N ava, para qúe dentro do 
dicho término se presenten por medió de procurador con poder bas
tante á deducir las acciones que les competan ; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

. D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado honorario dé la A u 
diencia de Seviíla y Juez de primera instancia de ésta villa y  su 
partido; que de ¡ser así y  hallarse en actual ejercicio el esctibano de 
S. M. y  número de este juzgado dá fé.

Pór él présente mi edicto y j término de 30 dias, á contar desdo 
su publicación en él Jióhtin'aficial_de la provincia y Gaceta  ̂del G ó- 
biefno, cito, llamo y  emplazo á toda pfcrsona que se considere con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía co
lativa-y familiar que en la parroquial de la villa dé Mora fundó 
D. Alfonso-Salamanca , vacante por acuerdo de los señores del Con* 
sejo de J á  gobernación de este arzobispado de 22 de Octubre: últim o, 
para'que el que se considere cotí derecho á ellos acuda á deducirle 
ante m í por la escribanía del que refrenda dentro del expresado 
término; con apercibimiento de parar al que no lo verifique el per
juicio que haya lugar. • : < % v

Orgaz 17 de Diciembre de 1851.=Ventura Antón Sedano.=Por 
mandado de S. S., Pablo Aguilar.
-........................  ̂-’v......   1 ............. . •—r— ----- ;V:

D. Miguel JÓven de Salas, Juez de primefá instancia de las 
Afueras de Madrid. •

Rallándome instruyendo causa en averiguación dé quien áeá 
un hombre, cuyo cadáver fue encontrado la noche deL17 dél'cor
riente én'la álcantarilíá qúe Uáman dé Pidotas, sita en el caínino s 
Réál de Andalucía /  como taíübien dé los autores de su m úcrté/ae 
anuncia por:tíiedio dél ptefeente paira qué llegañdó á noticia dél pú
blico , cualquiera qüé feepá qtiic fuese dicho hombre, Ó los autores



de mmaerte* á  imaiqúim curen nsta®eia q«y. pueda j lustrar al jiw*
gado, lo  poDgan ea su conocim iento inm ediatam ente.

Chamberí 15 de D iciem bre d ú  1851.=M águel Joven de S a la se  
Por mandado de S. S . , Lüis Hernández. ^

Señas del cadáver. Un joven com o de 18 a ñ os , cara redonda, 
bastante fo rn id o , sin pelo dé barba," nariz J boca regular vestía 
faja encarnada', chaqueta ó alm illa del m ism o color con puños ne- 
g ros ; pantalón de puno de San.ta M ana de Nieva., anguanna de 
paño burdo, sombrero calañés v ie jo , chaleco de algodón á rayas 
con boton dora do , camisa, de lienzo gordo, y  zapato atacado. A d e
más tenía en los brazos y  m anos, adherida a la piel , una sustancia 
al parecer de harina de trigo r por lo  que se cree qué dicho sugeto 
era tahonero. te- , '

D. A ntonio Esponera , Juez de primera instancia del distrito 
de M aravillas Je esta corte.

Por el presente se cita , llam a y  eiúplaza p or  p r jm é f edicto, 
pregón y  térm ino de nu’e've d iá s /q u é  empezarán á conU j^e;¿ésde 
el siguiente dia al de\s*ii inserción en lá Gaceta y  Diario Je esta ca
pital , á Geferino Fernandez Espinosa, natural de .San Martin de 
Luiñas, d c , ^ d ^ r v i e n ^ ^ ^ f d e  q u e ^ p r e -
sente e n í f i i  c & # é s  d|.jfta c»||^l £3í£spop$*r £ j$ g  cargo§j||e le 
r e s u l t a d ó p p r a u ^ ^ u ó v i i ^ n s l i ? ^  h u r t o a ^ ie t e
cubiert|i|fe p j j l l  coijS|j|to5 v^jjgi a ^ a r o ^ * -  ufej|.:tóuchariÍ|p5 tpdo 
de p l a ^ i p .  t ¿ ^ e d a | ^ D o i i ^ g a | ^ j i a  £ | p ltó $ ;Í^  la $ ^ | ig e n - 
cia el jp|¿¿ed j^pnto $n JTi au
sencia y ^ b e ^ T v y
—«g y----te***   Tirr*»--------------  ***"?------ -»***-----------

D. Ventura A ntón Sedaño, M inistro honorario de la A u d ien - 
ctede\ Seviitecy  Juez.de^prim era instancia de esta v illa  y- su pare
tido &C.
. . . Pdr el presente y tercer edicto c it o ,  llam o y  em plazo á tedas 

tes„ personas qüe se ‘créan con derecho i  los blepes de la capellanía 
que^e». ésta-yilla fundaron Xu-is .Nielo y  María Y évenes, para -que 
en ' ¿  término de 30 d ías , contados desde, la publicación de éste 
odi^tp en la Gaceta^ se presenten ¿  deducirle en este m i juzgado y 
ante?el que autoriza; en la inteligencia que pasado dicho término 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 16 de D iciem bre de 1851. -  Ven tura Anteu Sedaño.r¡:Poi 
mandado de S. S . , Jaim e R uiz Tapiador.

D. Pascual María de A lto lagu ivre , M agistrado honorario de la 
Audiencia dé Sevilla y  Jííéz d é“pfim era“ instáncia de esta ciudad 
de Badajoz y, su partidof& c. ■ *

P or él presénte hago saber que en la noche del día 19 de No-» 
riem bre ú ltim o fa lleció  «d  esta c iu d a d , de repente y  ahiniestato. 
D . C ipriano Martínez * de profesión ciru jano, natural d e  la villa 
de-B araóna, provincia de iSorta en Castilla U V ieja , residente ac
cidentalm ente en- esta cápkaL, dejando com o bienes suyos pTopioí 
el equipo y  v a r W  instrum ento* Pa*a el ejercicio de su facu ltad: ev 
su consecuencia se invita á las personas que se crean co tí’ derecho Y  
d ifibP ¿X k n «. p^JcUque ejn.cL.tirm in a  de 30. d ias, á contar desde h  
fecha de Ja Gaceta en que tuviere lug^r la inserción de este anuncio 
sé presenten por sí ó por medio' jde 'procurador con poder bastante 
á deducir las acciones qué lefc com petan. .

’ Eladó én lg ciudad Je Badajoz á 5 de D iciem bre de Í851.irPaá- 
chál M aría de A ltolaguitre. =  Por niandado dé S. S ., Juan de h  
Fuenté y Sanéhéí.

Juzgado de la Intendencia general militer.rrSé c ita , llam a y 
emplaza por este segundo edicto á D. V icente M oscat, para que er 
el término de nueve dias se presente cu la cárcel de esta corte a 
responder á los cargos que le resultan en causa crim inal que ins
truye este juzgado sobre falsificación de una carta de pago que s< 
supone expedida al A yuntam iento de Pdziín de V e r o ; pues si fes 
lo^Mciéte se le  Loird y  í guardará justicia en. Id quoda tu y leré /^ y  n< 
rerificáñdfelo se sústañeiará1 dicha cattó$ en su  ausencia y  rebeldía.

En virtud de providencia del Sr. D» F é lix  de Ja Sota y. Spta 
Juez, de primera instancia de Embajadores de estatep ita l, refrenda 
da del escribano .de número licenciado D . M anuel ^ain* de . la Xa* 
tra , que actualmente despacha la vacante de D. Francisco del Pra 
do , se cita ," Itáma y  émplaza á todos los 'que cóm o acreedores \ 
herederos se -consideren:epn ¿derechoá los bienes qxiedados por fa lle  
cim iento abintestato de D. «fosé Santelices , á fin ..de-que eh el tér 
mi<nb 'He 30: dias acudan ái dieho juzgado y  escribanía á deduci 
las acciones Je que se crean' a s is t id o se n  la inteligencia de que d 
sao hacerlo era- el expresado .térm in o  ̂ les parará el perjuicio qu 
haya lugar.; * •. > .•••••• ■ *.

* b*D. Joaquín Ramón de C^ra^ufX ^creta-rió honorario de S. M 
y. Juez de primera. ins.teiaeia de• osfca niudad de Luceha y su par
tido Sec.  ̂ ' ; V J . •
- . - Hagó^sabet^que í  ser i tur?, célébrada a n te e l esoribano Jua]
de Cozar Quesadá! etí el?año de 1692 , D . Fernándo Medina. R ico  
en unión con otro 1>. Fernando y  Doña María Francisca Blaz 
qüVr,' sus'' padres, 'fun daron  "dos capella'níás: por otra ésen fú 
Jji,.-4ple)pniza4a apte, Francisco Lem.os yn el: qño .de , Fran
c^scq: Moya n o :.. Jglpjquéz iusti.t uyó títr? ; J  por ô tra ; escritur 

®^te Francisco Seviíla ,'Juau Uqpoz N a j o  erigij 
oirq 9?P ¿Ia W rd P jyn d ola3  cqp.yariqs bienes y

bacieqdp lo¿;1 lapiam.ipntost p4tePpní9hdo cargan que:tq 
.piexon par conveniente 9 y  .par; Pedro R uiz Áic®o tara *, yecrap de; est 
n iu d a d s e  ha -- solicitadn que- ccm at,teglo á la • l^ y  Jp  19.; de Á g o s f
• 4e 1841 se. declare pprteqecerle la:propiedad je^ .quellos bienes-,.po 
;lq tfiiQ en ,auto dé, ayer., dictado ante el. infrascrito escribano,, b  
.jpandadp- se, fjop-vpque, 4  lps parientes. q u e : sé crean- cou derecho : 
.Jichós-bienes» para, que en ,,el término' dpr/30 dias siguiente* al ;e\ 
.que-^paTfzgai este^pnn^io.^n la ;(yAcqí,a -G obierno-y Boletín oficia 
4 e  Ja. q)POvinc}a^se-r pye5ieia tep por sí ó por m edió-de apoderado en,fqr 
ma á deducir,el, que creap, asisj.irlesr  piíes pasados sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar... ...

Dado en la ciudad de Lucena á 5 de D iciem bre de l8 5 i.= J oa  
qüiñ R. de'Cárac'uér.EPóf iriandadó de S. S-, Juan de Navas García

: >iiDi D íquísío Marín y  R uiz,,-Ju#z d§-prim era .instancia dé est¡ 
ciudad de Cuenca y  su partido. : ; , . 7 '
^̂  iíiPor el presente feito;, llam o J emplazó por término de ^9 dias 

-lY;opter. desde la.inserción d« este edicto, en -la Gaceta de M adrid, , 
;D.. Luis 'rarr^. Sánchez ,  cuntrá. qpien se sigue causa crim inal di 
oficio por pomisipn de S> E Ja Rala; primera > de la Audiencia d 

(Albacete sobré abtfses enjel éjercieiq de;.su autoridad, desempeñan 
-do .interinómeaté la-ordinaria de esté; partido judicial.eudoi$ mese 
^de, Nóvim íbre: -y^Dicieuibré del año ,úUwno p asadoapercibido qu  
-der»d;prés?ntarse dentro, de dicho término pe.sustanciará aquella n  

. rebeldía,, parándole, «1 per j.u icio que hay a Jugar. . .,
D ado eú Guefica á 18j de D ic iem b ^  de-J851 . síD ionisio.M arii 

y  Rúiz. zrFor su mandado , Isidoro Arribas. -  : i

D. D om ingo de R u s ío , abogado d é lo s  Tribunales nacionales
Juéirdé p rim ífá  ínm nólá^dél p a n id ó  dé ésta cap itel..............

¿ 4  ¿ p d ^ J o s  pgriqntes^e D;-.Xorqn?o; Saq M artin  ̂ natural y  ve 
ciño qué fue de esta ciddad , hago saber que habiéndpse prom oví. 
d,9 ???!? Ror^Dópa. Maj^iiéja A fa p so  i
otrp»«coirsprte? reelqmandp., lp vbe.renqia> vaceRtpTA1 m uert.e.del PÍ*

.fad ^íS e^M aitín , y Jas Jpntas pyoyipeia¿y mpAicipáí de esta cjndá< 
j  pruTÍ^Írte k A!I e :4ÍS13JL!taranr&p,pte&f9Aoia ,,fu e:faU ad af de 
tiyarpeute jén primern, instancia. n y  .cn.segAAáa PPí ■,Audienci 
;teíritor¡«{ Je ^  ^e»piW a.4ft SéR

h th k . « W te-il»leí4iw l^ y  que lo»
cim iento pertenecen á los parientes mas cercanos del m ism o; y  d®' ® 
clarada pasada en cosa juzgada jlicha R eal sentencia , se libró 1, 
com petente certificación, que CQ^Ío^autos se rem itió á este juzgado 
En su cum plim iento y  e j | | p ^ :;y J ^ . u t o  fecha 25 de N oviem bre 
ú lt im o , he m andado se llaiáte;v| n r .é d i^ s  fijados en los sitios p ú b li
cos, insertándose uno en el 0 ^ e im  '^ c ia l  de la provincia J  otro en 
la Gaceta del G ob iern o^ ú ^ tp s pafifhtes de . San JVÍartin, para q ue 
comparezcan ante edgr^b^ado p ú r /i^ ii^ i^ b ^ p rocu ra d or^ le l m ism o 
á deducir su derccl% ,• férntifiA dias siguientes a su
publicación  en la otro caso el Per‘
ju icio que haya lugafc*--A'fiiiyo-fin>e pub^pa M  presente. ^

Dado en S a n ta n ft  f ' í l $  M  i  851. =  D om ingo de
Rusío. =  Por su manJ^4#YFérJdaj»4^ A n'% u'-fe.de Cos.*

Los que se crean c6Í|^!|recbq | de m il ducados de
capital con réditos de 3 y c * k 0 9 impuesto sobre una ca
sa en esta corte , núm. 12 an tigu o, R m od ern o , manzana 2 0 1 , ca
lle  de Postas, en favor de la capellanía que en la v illa  de V a lh er- 
moso de Tajuña m andó fundar Dona M anuela Góm ez del V alle, 
i* § & an i M *  ucirle en el 25 ,| ía^ | |ie  por segundo t (
*t6É6° ju z | ^ o 4 ^  p r i p í ^  I^ ^ in c ia  del P ra d o ,

cita^^'Tórte , y  escril¿n ía núm^po d # B e r n a r d o  D iaz¿^^
<^P|oña|i^í; apercibidos que ;de? hacer Ib les parará el perjur^|^

hqya-lugar. f  ’*
M g ^ y d  -̂ 19 de D iciei^bfe <íé |851>|?||ht9Sáh3* ,  ̂ \

— ?------------------------— ■■'***•------- 4;:% J'/.K.y
^  D.'JÉul* A n ton io  M eóí^ , abogado Je'loS Tribunales uacionalés 
y  del ilustre colegio de la ciudad de A lbacete , caballero de la Real 
y . d is ti n g u id a -Grde n española de Gárlos III^ G 0beameder' -eirM y  
Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Par el presente $e cita i  llanja y  em plaza,ai réa prpfugo Fran
cisco R od a , vecino de Berja , á fin de que se persone en este trib u 
nal en el térm ino dé la ley á oir los cargos que le resultan en causa 
que se sigue contra el pii&vnQ sobre aprehensión de eaballerfas ‘pre
paradas para conducir los efectos de alijo ejecutado en e l puqto de 
Guardia V ie ja ; y  de verificarlo se le administrará justicia. .,  ̂

Dado en A lm ería á 1.4 dé D iciem bre dé 1851. — Luis A n ton io  
Meoro.irPor mandado de S. S . , A ntonio R oda.

Por, providencia d el Sr. D* Pedro Ñ ola seo A u íjo les ,, Jue«.;de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta c o r te r e fr e n d a d a  
por el escribano del num ero de la misma D. N icolás O rtiz , que por 
enfermedad despacha la escribanía de su compañero el JSr. 1). José 
María González de Castro, se c ita , llam a y  emplaza por tercera y 
últim a Vez á los que se crean con derecho á ún censo perpetuo dé 4 
reales de renta anual, con sus correspondientes derechos, que se dice 
gravitaba en el año Je 1610 sobre la.casa calle del P ez, con vuelta 
á la de la Corredera de San P ablo, números 2 y  51 nuevos y  1 a n 
tiguo de la manzana 449 , y  á favor de la m em oria de misas ú pa-r 
tronato R eal de le g o s , fundado por Doña Aua de R o ja s , para que

• en el término de 10 dias, contados desde el en que se inserté este 
: anuncio en la Gaceta dé ésta capital /  comparezcan por sí ó por m e

dio de persona competentemente autorizada á deducir el derecho 
que tengan a l insinuado cen«o, con los documentos justificátivos en 
que 1q appyeu, al expresado juzgado y  escribanía del citado Sr. G on
zález de Castro ; bajo apercibim iento de que pasado sin hacerlo , sin 
ipa* citarles ni em plazarles, se, acordará lo que corresponda , parán^ 
dolés e l perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de D iciem bre de 1851.=:Nicólás de Ortiz.

En virtud  Je providencia del Sr. D. José María M ontem ayor, 
Juez decano de primera instancia de esta ca p ita l, dada por la es
cribanía de númerp deí Sr. D? José María de G aram en d i, se cita, 
llam u j  emplaza por últirno é im prorogable térm ino de 10 difes 
á los actuales poseedores del patronato real de legos titulado de 
los A rgandonas, para que dentro de dicho térm ino comparezcan 
por si ó por m edio de representante legitim o ¿ enterarse de la pre* 
ténsion deducida sobre subrogación de hipotecas de un censo perte
neciente á dicho patron ato; con  apercibim iento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de D iciem bre de 185i.=G aram endi.

L icenciado D . Manuel G regorio Jim énez, Juez de prim era 
¡ instancia Je este partido de Castuera.
| . Por el presente c itoy  llam o y  em plazo á José R u iz , natural
1 que se dice ser de M adrid , de oficio q u in qu illero , para que en ej 

tériniiío de 30 dias se presente én la cárcel d é  esté juzgácfb á cpú- 
testáV á los cargos que le resultan en la causá pendiente contra el mis» 
m ó y  Pascual García por falsificación de u ú  pasaporte, jpucs en 
otro^paso se seguirá en su ausencia y  rebeldía , parándole eí perjui
cio  qué haya lugar.

; Dado en Castuera á 16 de D iciem bre de l8 5 L i:M a n u e l 0 re ¿o - 
r iq ? Jim enez.rrPor mátidádo S. S . , Sebastian Francisco Donoso« ,

; 'D . Joaquín de* Q u ero , abogado de los Tribunales de la nación, 
del ilustre colegio de la ciudad de Revilla y  Juez de primera ins
tancia de esta v illa  y  su partido por S. Mí (Q. D . Q -) <&c.

Por el péesénté fcitoy lla m o  y  em plazo á todas las pérsonas que 
se crean con derecho á los biene&-dote de la capellanía que en la 
parroquial de los Santos Mártires de la ciudad Jé Málaga fundaror 
Jote Jyomez de Castilla y  Doña Catalina Cañamero, su m u g e r , para 
qué én él term ino de 30 d ias, á contar desde el en que aparezca ei 

,• presente inserto en la Gaceta del G obierno, se presenten en este iúj 
juzgado y  por lá̂  ̂ escribariía; é t í  JnfrátfcritÚ/'póT^-'si'^ o'̂  p ó r  ¿ íéd id  d< 
procurador, á usar de. las. acciones qué- lés ^ompétanr, pues eu ; ótre 

\ caso les payará en su rebeldía e l perjuipiq que; haya lugar .\ a s / 1 c 
? tengo mandado p or.m i auto de este Jia en el expediente ’ instruid< 

al efecto á instanéiá dé Doña jbsefá ; JinifenéZ G otirez, vééiáá dte'la 
ciudad de Málaga. , 1

Dado en A lora á 12 de D iciem bre .de i8 5 í.= J oa q u in  de Q u ero.- 
Por m andado de d ich o señor, Benito Casermeiro.

En y irtu d  A e  providenóía d d  §r. D ,?J o s ú J ^ r ^ h y / tíí^gistradc 
honorario dé la ‘ A udiencia térritoríal Je A lbacete y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Lávapies d e 'esta  córte , refrendad? 

j del escjibano de núm ero D. José M arín , sé c í t e > y  emplazó
p o f prím ér.edicfp  y  térm ino de nueVe‘ .dias , ^contados desde ’su pu 
biicácíon ‘ á M ánuéla' Duran , de í 7 años j e  edad  ̂ soltera , sí^yien- 
ta, yeciná qúe há sido de Pajares, ciiyo paradero se ignara.} p a ¿  
?P C M 11 c q m o .lle| te  .á su noticia estev anuncio ^ .p is fsen ú
en la au jien cia  de d icho Sr. Juez , sita .en^el pipo^bajo cíe (a! teyrif 

¡ ^óríá‘1. frente a la iglesia de Sá.pfa Cruz., cppL^objetci Vde recibir la ;4 ¿  
; ciájáciqn en capsa  ̂ cn in in a l que ’se ífistruy^ .^onfera la apierna 
, robo dé d i n ¿ o ‘; á su, aúÍQr D .‘ jo r g e  fíernáp4ez , púe¿ j a  uq. .Verffir

caria lá parará' el perjuicio qiie  haya lugar* ; , ¡
\ >.-*—«,.»— U,— * — i '  ...-.i •;! i i• • • . ;

j , D. Franéisco Je A ipa ,y Juez de prim era infitancia» de ¿igüvufej 
| y  su partido*. . , : . \ ¡: . ..V. ; ; " ..
j  Pjor el .presentajritQ, ííam o y  em plazo á Fernando C uriés, na-
• tural d.e . |iuzün, y  úllindamente criada sirvL  11 te en .Guijara , p;ats 
:! q«^ dentro de nueve días , contados desde el en que este se inserte, 
! comparezca en ésfé 'm i juzgado* personaTinente á prestar indagatoria 
! «n  la causa que  ̂ instruya. í contra el m ism o sobré* fugó y  liu ftó d.t

cencerros 9*y ai así ¡lo hiciere Itf oiré y  guardaré ju sticié  en Ib que le 
tuv iere ; y  no haciéndolo, sustanciaré y  determinaré la causa én si 
ausencia y-refit^día¿sin Sttfuroit$rl0-h iem plazarle bastaJa: Senténcia 
d é fin R iT a in c lu s iv d v ^ ^ ^ d ié u d o »^  los autos y -d em á s díligénciáJ

-een los estrados de > y  te #9$ f f

haya^lugo ^  ^[g^enza ¿  10 de D iciem bre de Í8 5 Í. =  Francisco de 
R ipa. =  Por m andado de S. S . , Santos Cardenal.

L icí D. Manuel Gregorio jlm e n e z , Juez de prim era instancia
de este partido de Castuera. .

Por el presente c i t o , llam o y  em plazó á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las oapellanías 
que con servicio de la parroquial de esta v illa  fundó D . A ntonio 
M urillo  de T en a , en virtud  de poder que para e llo  confirió á su so
brino D. Juan de Cáceres O van do, en Cartagena de Indias á 12 de 
Noviem bre de í 672 , para que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde esta p u b licación , acudan por sí ó por m edio de procurador 
com petentemente autorizado á este juzgado á d écir  de 7sh derecho á 
los citados b ien es; prevenidos queden Qtro caso/Jes.para^á perjuicio, 
pues asi lp tengo m andado á petición  de Terésa H id a lgo  Saavedra, 
de esta vecindad. >. ,v  ? v >

Dadó en Gastuera á 30 de N oviem bre dé t8 5 t .± M a n u e l G re
gorio Jim enez.=:Por su m andado, Juan Inocente Izquierdo. . ,

— y i t i r  — m — ^
G r e g o r i ^ ^ n e a e ^ ^ e z  de p f m e r í ^ - .

Uancla dínÉt-e p lrticfc li í fa s tu e ra . M & i  f
P o^á& resente  | ú ^ | | la m o y  e p | p z o . | ^ a |  la s ^ s o n ^ Í| | | e  

Ze cream?||Éh derecho ! ^  bienes c o n íP ^ f c i i  l a s ^ | e l (| | p s
úue cou r^ rv ic io  on la parroquial dfNesta fu ndó | f c J u ^ J [ e
Qáceres íp p a lg o 'p p r  testem eiífo q u á f ^ o r g ó ^ ^ a r t á g e n l| ^  í^qáas 
á ¿ i5 de jh h io  d é5 Í7 8 ú /fá ra  íque en el téái^fÉa deBO d ía s , U n ta 
dos desde esta publicación , acudan por sí ó por medáo de procurador

ppt p n 1 í>j¿ií>n±íi y i  deneekte
prevenidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo  tengo m andado á .petición, dó Teresa^Jjlidalg0 Saavedra, 
de esta vecindad. 4 , , :

Dado en Castuera a 13 d« N oviem bre de i85Í.=rM anuel G rego
rio Jim enez.^Por m andado de S. 5 . , Sebastian F í3Á GM c9,

A . t ir  t u d de par té dado por el* Sr. ÍX ÉrañéítcQ. SaficÍuezOcaña, 
Juez de,prim era instancia del C entro, se c ita , llam a y  emplaza á 
V alen tín  Sánchez , par^que ^ 4 e : ' f e  -d ia^ yéoA ^dos 
desde la publicación  de éste, se presenté en la cá ré fj Je. v ijlii á rq§- 
ponder á los cargos que le resultan de la herida "tíaútódá á Díibgi 
R om ero de cuyas resaltas fa lleció . .

Por él presente , y  én virtud  dé providencia déi Sr. D . F ran
cisco Sánchez Qcaña , Juez de prim era instancia del CenteÚ , «0 cita, 
llam a y  emplaza á D. V icente Moscat y  Doña Prajedes M a s , para 
que en el térm ino de nueve dias, contados desde el en que se p u b li
que este edicto ,  se presenten en m i juzgado* ó je n  Ja cárcel dé v illa  
á responder á los cargos que les resultan eq U capsa q u e .^  les sigup 
por falsificación de billetes del Banco.

;— - ,i ----- -— —‘ " :—TT~'  ---------- — ------ry— -r-"*"

D . Francisco de Espinoso , Secretario honorario de S« ;M* 7  
de prim erá instahcíá con la coúsidefácibn* de térm ino de la YÍlía y  
partido de Fígueras. .7 • \ 'T ?

Por el presente cito  á Bernardo L este l, Juan L lorand y  Juan 
L liu ró , carboneros de la m ontaña de Reeasens sobre la frontera de 
jFrancia , cu y o  paradero se ignora,^^ para .qpe dentro « i .  térm ino de 
Í5  dias, siguientes y  contaderos al de la publicación  y  fijación d« 
esté ed icto , se presenten ante este juzgado á prestar las correspon
dientes declaraciones en méritos de la causa que en el m ism o juz
gado y  por la actuación del infrascrito escrib^po se sigue^ sobre h e- 
ridás y daños ál expresado Bernardo L este l, y  para ser reconocido 
este y ofrecerle la causa; en la inteligencia que trascurrido el d i
cho plazo sin babeólo verifica do , se con ti miarán, adelante los p ro 
cedim ientos parándoles el perju icio  q u e .haya Jujgar. . - . I

Dadb é »  el juzgado de'jprinjera iastaúcíá d.e la ‘ v illa  y  p a r tijo  
deF igu eras i  24  de N oviem bre; dé 185Í.^Fratíeiséó: de EspthÓsá.tr 
Pop m aDCIa(I0 de S. S.  ̂ Juan Rlá. , *! • ¿ ,

D. Tom ás López M ora les, A lca lde  constitucional de estfe y ji l*  
de O lm ed o , haciendo veces de Juez de prim era instancia de la 
misma y  su partido por ausencia del propietario.

Por el presente segundo ed icto cite*  llam p >y ei»pte*o ^ J u s to  
C a fr ib n , hátü íal de Pozaldez y  de estado s o lt tro , pata que en el 
térm ino de nueve dias com parezca ante in i á responder Ú los eargos 
que contra él resultan en la causa crim inal que estoy siguiendo en 
averiguación de quién haya sido e l  verdadero autor de la m uerte 
violenta dada á José H ernández, alias B ote lla s , vecin o tam bién de 
P ozaldez, la noche del 29 de Octubre ú lt im o , pues de nó hacerlo en 
el térm ino respectivo, se seguirá la causa én rebe ld ía , parándole 
además el perjuicio que haya lugar.

Olmedo^ N oviem bre 28 dé i 851. r: Tom ás López M otete*. ±: Por 
*ti m andado , N iceto  Sanz Velazquez* . í , v >:

p .  M iguel de las M uías, Juez Jé prim era instancia de 
ciudad y  su partido. '

P or  el presénte prim er edicto sé c i t a l l a m a  y  em plázá á J^ííáh 
Hermosa y  Ledesma , natural de ? Barcafrofó , provineía d e  'E ^ r e -  
madur^ , para q u e e n e l t é r m l n ó d e n u e v e  di as se présénte*éá las 
cárceles Je éste p iu d a j 4 déípnders? .Je- la culpa; y  cargo que scbttttk  
él resulta en la causa que estoy sustanciYndo sabrequehrantam ientp 
Je condena , m ediante haber, desertado A.él .presidia. Jqv.í^8 f i b r i 
llas ,d o n d é  se hallaba confinado el 6 de los corrieirte8.j en iptelir  
gencia que no verificándolo se continuara en sú ausencia y  reb e l- 

parándole el. perjuicio que hayu lugar* ; . . 4  
Dado en Requena y  N oviem bre 27 de 1851. M iffueí dé lá* 

M uías.^Francisco Barberá.

Juzgado de la D ireecion -S u b ÍR W efio^  de^lngeiiieros de Casti
lla  la N ueva.^E n virtud  de p f b V i d é n é i t ^ ®  M anuel M artí
nez D elgad o , M inistro togado honorario del T ribuna l m ayor de 
Cuentas y  Asesor del juzgado de la JQ ireccióq-Subinspeccion de In 
genieros del distrito de Castilla la N ueva, se c ita , llam a y  erapla- 
za á Casim iro N v  cuya habitapimj j r  paradero^sé ignóra^  y  qiíe pa- 
rep? há v iv ido en el barrjo de las S» a lesas j, por térm in°  d e .^ i* .

, pata qüé comparezca á prestar decíaráqión en la causa que se 'in s - 
truye en dicho, juzgado contra A n ton io  Pineda por heridas á5̂ Mai 
í í 7 te^ía M iq u e l, desde l^s nueve dq la-m añana A  UHtt Jél
día , calle dé Carretas, núm . 17 , cuarto tercero'• Jbajq apqrcibiutjen»' 
to de que si no lo  verifica se acordará lo  'qitê  ̂ éóVféíipOnáá. ' "

M adrid 28 de N oviem b.re-deA85.L=Por m andado de S. S ., Ma
nuel Mateos.
  ________________ ■*''■' . t! . c  ¡...i ,i4 j (a tir r - 'í?  ___________ _

CaniP1! ^ 11̂ ! (Teóieute |eú4Taí  A e kÍtev9|ftéito8 
®s 7, 9 aPIta'P 4SP11®r^Í de estos reinos . y  e l $£.>; D ., FxüMÍ$r 

’ ^ó-‘Andrés Dam pierre , usésó fA e  S.;
4 , ? í >Qr pl prescíníe se cita , Uáina yJ«Mipla^a fpdr- térmpiÁ8 
: y 37^ ^ ??i^ 49s desjpi la-inserción de estfe, eJ icto , á D> FriaqeiscpjQáTr 
denas, hijo de D. A gustín  , Teniente de cabalíelría rftírár4 04  fq lU - 
cidti en J a én , para que dentro de d icho térm ino se^ptetebíA á #n a - 
cer valer su derecho en los autos de testamentaría á bienes del D on 

■ A gustín que penden ep #ste ju zgado ; en; J|i ápteligencia que pasado 
el citado térm ino sin haberlo verificado se declarará el derecho, á los 

: iiRéresaJpf5¿qpe^q^^ostePtan en ,lá aetijaáidfedí. (1 4
: h  P \ f e ? n ? .r91?34 3  ̂ I5  de Octubres Je i&fjir *:
:¡ Campu¿ano. rr LiceiiciaJoV Francisco A u áresD am píerre.-Por m an- 

dadodérSi E. í Eústóqúió de lo*’ Réy^fe/
.r r : - v  i-(\ i» .L1JUJÍ

A a uz^ad? 1de \a Capitanía general de Castilla la N u e v ^ n S 9 
- tua de providencia del E xcm o. Sr. Capitán general de está p ro v in -



<*Ii- se cita > H a to  y eiúplasa á todas las pegonas que se creyesen 
edil derecho d ios ¡bienes del difunto D. Pedro M oja Sartoius, es
cribano priudipal que fue.de la Auditoría de guerra de los reinos 
de Valencia y  M urcia, en calidad de descendientes ó ascendientes 
<fc4:<m}#*o ,-,.0 dar rurouí de 1* existencia y  rrsiden-
í ja .Á ? ? ^ 0* ?í para que .dentro del término de 15 dias que
por ul^it^o se |es concede, le dednzeau en Jornia en el referido juz
gado ,/itúad b  en í a  calle de A tocle , edificio dé San to Tomás., piso 
entresuelo dé <lá izquiérdci j Rajo aperciDiruientó qtlé de nó Verificar
lo les parará el perjuicio-qué haya Tugar. ' ;̂ • f

p a r t t e  n o  o f i c i a l

M A D R I D  2 0  D E  D I C I E M B R E

; Estam os a^tói’izatlos pa ra asegurar que no es e x a c 
ta la aoticia dada, por algunos periódicos de haberse 
puesto sób^é las arm as la guarnición de esta capital en 
la ñóché de antes ele ay er TI. No tan solo no es cierto  
OstO, sino que ni fueron los Sres,'.Jefes y Oficiales a 
sus cu arte les, ni la Autoridad civil tomó ninguna 
precaución extraordinaria', á pesar de que con m oti
vo de la f e s t i v i d é d e s t o s d i & , l A  mucha gente que 
circula por las calles á altas horas de la noche ha 
exigido .Olí-i)*atk)$ algunaspre^M oiO nes. Portel con
trario , en el presente se ha prescindido d e  la costum 
bre que diabia dé fijar seis u ocho iglesias dónde á 
puerta abierta se ccM irase iá Misa del Gaíío, y se ha 
perm itido Celebrarla en todas; teniendo ía satisfac
ció n  laá A utoridades dé que ni el mas leve disgusto 
haya alterado la aleg ía popular á que se han e n tre 
gado Tos linbilant 's de Madrid según una atitigua y 
trádicionái costum bre.  ̂ /

Las reuniones sem anales do la Sra. Condesa del Montijo 
continúan brillantes y anim adas. La de anoche estuvo con
curridísim a , y ek ella se: bailó hasta liara muy avanzada*

Lo$ salones de esta señora, y lus de Mr. D.iniel W eisw ei- 
11er son los únicos abiertos ó la alta sociedad de la corte  
eti el presente invierno.

fallecido el hijo prim ogénito1 del Si\'^onde de V illa- 
Gonzalo, M arqués de la S c -J* .

— —.V a á verificarse m u y  en breve el m atrimonio del joven  
Conde de Aleolea, hi jo .m ayor del S r. Marqués de San Fuli- 
oes, <?pn una hija dei Sr. M arqués de Ben lana.

NOTICIAS NACIONALESIslas Baleares. — Palma 23 de Dic-'embre. — Peco antes de 
las siete de ésta m añana; há áhutibiado el castillo de San 
Cárlos.,el ..almipuraiíuento de S. M. Una equivocación, cuya  
causa, rio .sabemos,' ni tratam os tampoco dé averigu ar , ha 
hecho qué la señal com unicada por-dicho fuerte haya sido 
Ja dé haber p acid o  un P rín cip e ; nvts la pronta llegada del 
vapor correo* Mallorquín, que ha sha* el portador de la no
tic ia , lia hecho p atente, la .equivocación, que no han sido 
bastantes ó  evitar ni el fiiaber puesto este buque la bandera 
b ld g ca , y  no la española, ni el haberse colocado al divisar 
dicho castillo, de súerte que se d istin gu iera-b ien , la ban
dera eoarbolada en  el tope nía \ór.

El muelle se ha llenado de gente apenas ol repique de 
cam p anas y las saív?s de artillería han anunciado el feliz 
suceso; y á pesa do la a hunda n te 11 u via que ea ía , das terf*  
das de la guarnición y la música dfel regitiiieñto de Isabel 11 
han recorrido las calles de Palm a, precedidas de una ban
dera ospañoh nn la qué se leia el lema de « Viva; fa P rin r  
oe^ade A s t u r i a s y  seguidas de la mul|titud, que victoreaba 
sin cesar á la Reina y á la Princesa.

be está dispbm cndo en «el Borne la elegante galería que 
ha de ilum inarse d urante las nuches de hoy y  m añ an a, y 

Mtier presehtórá un aspecto Iirldfsiiño; 2si uiéjorádb el tiem 
po, cpmo en este momento lo e £ íá , puédon’ m aníenersq é n -  
ñéudfdafc las íhnüiñerabíés luces qué la d e c o ra n ./

B a rtelona 2 5  de Diciembre .-A lo^  han terrrimqdo cqn la 
inas qompleta tranquilidad los trps diqs de furia ŷ tqinbien 
(dé fiéátás con que Barcelona lia . celebrado lq fausta que ya 
del naclm ieiito d e  ja Princesa R e a l.,E s digno do notarse que, 

Á .pe^ar^lql exii ^ordinario concurso do gentes que en dichos 
,dia$ ha •recurrido la capital hasta muy entrada la noche, la 
Autoridad no ha debido in terven ir por ningún motivo. Ni 
la mas insignificante riña ha venido a tu rb ar el general c o n - 1 
tentó.

 Sabemos que ayer, Con m otivé del feliz alum bram iento
de S. M. la R ein a, íué dada una comida exti aordinaría a ía 
tropa t así corpo á los individuos que sufren sus condenas 

•ori los presidios y á  los detenidos en las cárceles nacionales 
de esta ciudad.

. ¡-r^^á'.tóqe-Xíuq .él Excm p. S r. Gapitan ..general ciará un bai
le* en su palacio, el próxim o dia ale Reyes en celebridad del 
feliz  ̂alum bram iento de S.fM« : ,

fiVdÍ;H düp§‘t|tfé ponen la comisión; directiva del 
lihúliúto agrícola' cíe'Cataduna , auxiliados poi1 un co.rnge-. 
tente*núm ero de socios, han abierto, con objeto de celebrar  
el 7éWí\ á tu m b ^ i'ie ^ to  nia ;S , M .y b  íh ’^uscriyjé.n^ vol u n taria,

*¿Í|yhv prqdóétó ü tyrep artirá  en Lies premios'do. 1500 r)s..(pád)a : 
uno enítré pacifTS, dé ia ip ili^  d e  labnídéres y; uhq vicH  
da d e . q u e .  reúnan á (a circu n stan cia d̂e necesitado-,: 

¿1¡a flb tbñér íeri la d nza.

 yj&n la noche de ayer contlhuáron laé il-lím 1 naciones ¿ c - ;
los días anteribrés. ílástadas^oéee estuvieron tóca-ndo 

1 fíja te -^ ''jG á ^ ^ o R sfttq H a lé ^ ' lh b¡úsica‘ dél Ayuntáwnento 
y la de affillerla. En álgünos cúarteleá se celebraba á la Vez 

?<«m bulliciosa y  féstivá alegría kr Nochebuena y el naci
miento de la Princesa de A stu rias. En  el de A tarazan as pá- 

repartido á  cada- soldado <una peseta, un cu a r
tillo de vino y cqmastjible. r -

- V - '  A' los bailes que se han;̂  propuesto,dar el E xcm o. Señor

Gapitaíi general y el Gasino barcelonés en celebridad del 
feliz alumbramiento^ de S. M ., deben añadirse otros dos; el 
que dispone el Excm o S r; Gobernador do la p rovin cia , y que 
parece s« efectuará- el 15 de E n ero , y ei que proyecta d ar la 
sociedad filarm énica, sin que por ahora se haya fijado dia.

^-w^El pueblo de Sah An Irés de P alom tr ha celebrado con 
mucho entusiasm o el feliz aJuthbf o miento (le S . M: la Reina, 
y entre otras dem ostraciones, su Alcalde y Ayuniam ientoi 
eh unión con el R. S r. curá-párroco., d istribuyeron ayer  
unos 700  panes y una buena cantid ad  de comestibles á los 
pobres de aquella población. . , .

 Santiago (Galicia) 24 de Diciembre — En la noche de ayer
ha llegado á : esta ciudad un extraordinario  do vía Cor ti ña 
con la noticia oficial de. que S. M. ha dado á luz con la m aT 
yor felicidad úna augusta Princesa en, la m añana del 20  
del actu al. ; * T;

Las 15 bom bas, el repique general de campamos yd a  
música d»  los hospicianos de Santiago anunciaron á las 
siete de la misma noche este fausto acóntecimientfy celebra
do con una general ilum inación, <  • ? 4 v

-  Si no estam os mal inform ados, llegará de un dia á otro
AvéSta población el S r. jGarcía. E n asta , Át zubispq.de Sahiiago 
y Senador del reino. ; v

 _ E n  esta sem an a"llegará á .é¿ta éiüdád el Sr.1 llerm l la,
Gobernador .civil, d e la p ro v in cia , acompañado dei secreta
rio Sr: Zcpedano, para cum plir con la ofrenda acóstuuibra- 
da de nuestra augusta Sóberana.

CORREO E X TRANGERO. 

Au s t r i a  .—V ie na 16 de Diciembre .-Sábém0á por despa chos téle- 
gráficos que el 12 del corriente sé han réinitrdo notas deyPrusia, 
A u stria , Rusia y Dieta germánica á lord PalmerstOn,• Ministro 
de Negocios extrangeros de la Gran Bretañaconcernientes á los re
fugiados políticos. Estas notas, concebidas en igual sen tido, sefía- 
lan el peligro que ofrece la estancia dé los refugiados en Inglaterra, 
así como las pruebas de simpatías que reciben. La Dieta germánica 
ha remitido igualmente una nota particular á lord Cowley, Em ba
jador de la Gran Bretaña. También es posible que el Austria adopte 
medidas cpie tengan por objeto poner restricciones á los viajes dé los 
ingleses por los Estados austríacos, y que las táantenga hasta que se 
le  satisfaga en el sentido que reclama.

A l e m a n i a . =  B erlín  2 0  de D iciem bre. — La segunda Cámara de 
ios Estados ha ratificado el tratado del 7 de Setiembre concluido 
con el Hannoyer, Desgraciadamente las Gátuaras haniíoveriarias no 
han tenido aun ocasión de pronunciarse respecto a este asunto. 
Ellas mismas han pedido el plazo de un mes. Así pues, la ratifica
ción no podrá verificarse hasta mediados de Enero.

El Ministro1 de Austria ftérfca dé Ja Diétaí germátoicá insiste, né 
solamente sobre la redacción de una ley general concerniente, á la 
prensa  ̂ sino también en el establecimiento: de úna autoridad 
federal de la prensa¿ Sabemos que, el Ministro de Prüsia se opone á 
ello.

H annover 18 de Já lele  m iré . i= L a ségunda Cámara se ha adheri
do h oy, por una mayoría de 57' Vdtbscóñtra 32 ,-á lá fesoluciort dé 
la prim era, acerca de que el Ministerio deberá proceder inmediata
mente á la ejecución dé las leyes de organización del país, éh aten
ción á que ningún obstáculo leg-al se Opone Íl que aR se YetifiqUe.

F r a n c i a .A u n q iie  después del parte telegráfica d«,París del 24 
pierden mucho de. Su importancia las. notieias; anterioras., se aco/e 
sin embargo con interés todo cuanto se refiere á la crisis por. la qu« 
está pasando Ja vecina República. Así daremos lo mas eseücial dé 
los periódicos del 25.

^  ÍÓ b'fc. .

_ _ Votación défiüitirá del departamento del Sena.

r Inscritos. • \h tantea. Sí. r No. . Nulos.

distritos, i ?  20 ,802  ^ 9 8  S^4b0 l i é
2d 34,016 23,«90 Ib,712 7^907 167

•3?. 49,523 15,195 ^,2¿9 5,591 v 150
4 ?  13,218 10,857 6,427- , 4,495 72

-  5 -  28,850, j2 i,518i 12,041 9,208 142 ^
v G? ,32,662 ,23,6$$ 13,239 154 163

7 ° ¿8,426, .1 4 ,3 1 4  . 8,13n 6y052 72
8 ?  1 2 8 ,Í7 3  23,031 ¿5 ,6 6 2  9/17^ 2 1 $ "

; 9 P  ¿ 2 ^ 0 4  9 ,843  6 ,2 0 5 /  3 ,502  107
10 o 26,287 20,40.0 13,419 6 ,607 282

 ̂ i l ®  • 18^330 14^ 35 ' 8 ,627 5=588 ; 141
1 2 ?  28 ,9 8 6  1 18)642 11,478 6 ,956  184

291,034 216 ,553  135,238 1 79 ,768 1,817

Distrito de Saint-Ó enis, 60 ,508, 45 ,765, 35 ,964, 10,667. ,
Distrito de Sceau , 39 ,923 , 32 ,934, 27 ,594 , 5,159.
Total general, 391 ,265 , 296,260, 196,796 95 ,574 , í ,817.
En vista de los resultados cónocidoS ho^ , sé ha éa leu lado que 

las hueve décimas partes dé los sufragios em itidos! lo son vtt fávbr 
de Napoleón. . 1

Escriben de Niza el 19 de Diciembre r  Mañana todps los fran
ceses residentes en Niza pasarán á St.-Laurent^du-V ar. para deposi
tar allí su voto afirmativo. ' ,

_ _ _ E l  alza en los fondos piíblicós y lá ínáyor paírte dé lós demás 
valores ha progresado hoy taiúbien en Ja Bolsa*

•: E l 5 por 100 abierto á 103w40 descendió á l 02^:90 y y acabó 
por cerrar á 103—50 en alza de 1^:25 sobre el sábadó. El. 3>por 100, 
después de abrir á 67 y elevarse.á 6 7 = 2 5 , retrogrado á 66^ 50 y se 
cerró á 66—90 , en alza de 1 por. 100. , , : ; .

Gomó uní ejemplo del rumbo que h,.n toíuádó las ideás se pue
de* cifar él distrito dé Dótiai', que en 1848 daba lí',240  votós al pre- 
sidénte y 8 ,133 al General Gav&ignatí y y  qtté en 1851 hú dádo en 
>fa vor  ̂dé aq úel 20 ,000 s í  .y  1,601 wm - . -

'2 En Boíiain (A isn e) ,  distrito casi exclusiyam cnle, poblado de;
obreros., de 8 8 6  yotos, 8 0 6 han,salido de la u^na^' t ... d-.j .:

Ón épisodió curioso lia conmovido profunda men té a r la  . Asam
blea eleétoriil. E l antiguo deán déí p a ís , fctíyo nómbramiéritóTué fir
mado en Moscou por el Em perador, ha querido, á pesar dé SUS achb- 
qiic^, hacerse llévar al lugar del escruiinió pafá depositar oílí su 
Voto. 'Muchós ancianos mas que octogenarios quisieron;acompañarle.

 __Esta noche, cuando por los periódicos de la tarde se ha sabedor
el resultado definitivo de la elección, se han iluminado muchas casas 
de París. ;  ̂ : í

Su Sántidád él Papa aéábá dé dirigir ¿  Mr* de Montalembert 
una carta, éú la qué le feliéita por haberse adherido lid acto dél 2 
de Diciembre, y haber sido comprendilo ehtre biH miembros de la 
comisióncon^nUiva.. /. :

( D e  l a s  h o j a s  l i t o g r á f i c a s )

. E l telégrafo y  los córteos traen dé tódaá parles noticias faVó^ 
rabies al Presidente con asombrosas mayorías.* Loé priínér os eseftt^ 
tinios recibidos, procedentes de las ciudades, daban yá á los votól 
afirmativos una superioridad de ttes contra u n o , al póso que Lar* 
operaciones de los distritos rurales qué llegan , traen resultados túY 
auditos. Los s í  se presentan éú la proporciod dé cerco de nuevo eon- 
tra uno. Yetdaderamente.se figura cualquiera «star soñando al qom - 
probar esta unanimidad fabulosa después de haber temblado ante 
los desquiciamientos que se habían hecho casi írrem ediáblés, cálida-» 
dos e htre ñosólros por las pasiones dé íoH pártidói.

  J  Asegúrase que el escrutinio getietól de tos VOÍóS , cotnpíéndidós
los dé la Córcega y la A rgelia, se podrá proclamar oficiaimentfc el 
1? de Enero* Se añade que con este motivo se cantará un solemne 
Te Déum  en nuestra Señora , y  que sé celebrarán magaífi^3* “ «stai,

  __Mañana 24 es él día en que el General Cávaigüáé débé despo
sarse cón ía señorita Ocílér. E l Generál permanecerá, iegün se dítíéj 
unos ÍD dias en Eáris después de sú fcaSWmiéhtó, y én Séguidá ^  
trásládafá con lá familia dé su ésposá i fiólandó. ^

 La sala d$ cartón de la antigua Asamblea está en com pleta
demolición. Sus. paredes desquebrajadas se halla n abierfas poy todas 
parles por los albañiles, obreros y  carpinterós que derriban los té- 
chos. ' . ' , ' v  ?  - ■ ■ ; •'

  ,Se lee en el ':.v. ■
E l Sr. Leooq y contramaestre efi, 4a fábrícg de hilados, de -lino 

de, Mr. Dupasseur en G erville, habiendo da4ó inequívócaS seiin|es;dé 
locura , ha sido conducido ayer.mañana , por órden del ju ez  de púZ| 
al 'asilo departamental de locos, y se han sellado tbdos los efectos de 
SU dómlciVio. ‘ -

Parece qué lá loéüra de esté désgráéiádo es debida á lá irúpte- 
sion que le causaran los excesos cometidos últim amente p orlo s so
cialistas, y  por el pesar de haber antes simpatizado córt ellos; “ 

=-Soy Un mónstruo , exclám abá, al stibir al carruaje : he votadó 
por Ledru Rollin ; pido perdón Ó Dios y á las pérso^náS honradas: 
amigos mios.y fusiladme y me haréis un favor.

Se vé que el Sr. Lecoq^ honrado en el fondo, tuvo un momento 
de extravio. Es de esperar que los cuidados y  los remedios le devuel
van la salud, . ; . . .  ?

: A hora muy avanzada recibimos anbché los periódicos dé £arí*
del 2 4 ,  los cualéSj publican ya él resultado que nos anunció ante* 
ayer el telégrafo. -

Según el Constauvwrta! y los Votos dados^ern favor de Luis Napo
león ascendían ya á 5*í99j540} y los dados en contra á 506,900; ; ;

Esta es la noticia de mas interés que en la rápida ojeada qu« 
hemos dirigido á .dichos periódicos encontrapaos. Reinaba en todas 
partes la ináyor anim ación, y  nadie se ocupaba sino j e  las noticta^. 
eleétoráles.  ̂ '

M I S C E L A N I A

E L  C A S T I L L O  D E  l F .  

El castillo de If es una curiosidad qu« los viajeros nn 
dejan de visitar. Desde ía publicación de la famosa novela 
El Conde de Monte Cristo, algunos extran geros  que han  
creido en las eütrelénidas ficcioñe$ de Mr. Rúriiái solicitaban  
de los carceleros que se les enseñase e! calabozo de Dantés y 
el del abate Faria. Al principio los carceleros respondían que  
jam ás habia habido jen el Castillo d e  If presos llamados D an - 
tés ni Faria  , y .ofrecían en cam bio enseñar la celdilla de- Mi
ra béa u, Ma s los e x t  ra n ge ros toma ba n está res puesta po r u n 
medio evasivo para no enseñar dichos calabozos; creían  sin  
duda que hab 11 alguna razón p articu lár para tenerlos c e r -  
fados', f: ,y $9̂ r íbau de^coutéütos Sin ré cq ^ p é n sa r pór medio de 
alguú d in ero , como es uáo, la cqinplácéñciá de loé cáróéíeros. 
Sucedió un dia que cierto inglés, cuando el carcelero  á quien  
sé dirigía le respondió que ja m á s  hábia oidó h ablar ni del 
abate Faria ni de Edm undo D antés, le puso un, luis en la 
manp y le dijo sonriéúdóse: — Vainoá , enseñádm e los dos ca 
labozos* >>--11er ido éí carcelero  por un rayo dé luz , enseñó  
á í acaso dos prisiones, y el inglés se m archó m uy satisfécho. 
Desde entonces hán colocado/ ehciina de los ^dos calabozos 
éstas dos in scrip cio n es: ■ >

■i;: Calabozo de Dantés* (M ontetGristo.). ,
/ Calabozo del: abate F a ria .  ̂ : ¿

EnSéñanse ahora lú i  águjérós ^t'áéfíoadós pof DatUéS y 
él sitió d ésd eídonde faé ^iTojádo át m a ^  lós carceléroÁ ? é  
éiieargan d& é l  hiodb- de qúé Se'valjérorf para ár-- 
rojarle ,' Ib qtié parécé difícil al p rim er gol pe dé- V is ta , é 
iiúpósiblé a! segundó. RéTó"los eitVáio^erbá- áciiden, v las 
propinás de loi cárcéleros se áutóérítán diáfia^ríente. '

Esta es una idea que deben aproyechar. para e^plqíáría  
los guárdás qué én  Küéstra Séñorá de P arís  no tienen  
ótrá industria que id de a b rir á los é a r i b ^ ' d é  
la tía ve , ó fá púertá dé las to rre s . v /  1

. ¿ No podriórí enseñar Id estáncía de Cfatldio Frolló y él 
téátro dé las princípalés escenas de la novela dé A^ictor 
íiúgu? : " r. ■ ; ■* ; • ; ; /  _

Camino submarino d& hvrrd entre Inglaterra y Francia.
La córntínicacion en tré  In glaterra  y F r a n c ia , asunto que 
éáda día adquiere mas in terés, ácaba de recib ir un impulso 
eAtraordinario con el establecim iento deí telégrafo eléctrico  
sub m arino, puesto que la trasm isión de avisos desde Un 
país al ótro es ya in stan tán ea'y  com pieiá. S in V m b u rgo, para  
consum ar la Unión internación 11 sé requieren medios de 
trasp orte entre las opuestas orillas que eviten lós peligros 
y eventuáUdadéS inherentes al pásage por ma r ,  p or lo cual, 
á pesar de todas núestras aplicációneS científicas, á veces se 
lee en los periódicos de lá mañana un párrafo Séifiéjanté al 
que sigü é: «Al é n trar éií prensa nuestro periódico, e! correo  
de Francia  no había llegado á Donvres.» La indicada co m ü - 
nicacion ha sido por largo tiempo Un plan favorito e n tre  los 
proyectistas. Algunos han propuesto el usó de puentes;>otrós  
han sugerido la iiéa  de ta lad rar la tierra  por debajo del m ar, 
cosa posible según se deduce de los trabajos m inéros ejecu 
tados; pero los obstáculos serán  insuperables y el coste en or
m e / Ótro p ro y ectista , el señor Héctor H oreaü, - acália  de 
an u n ciar un pensam iento atrevido , según él m ism o au tor; 
pero que á su p arecer presentó las garan tías n ecesarias á 
tan  im portante tm presá¿

E l proyectó de Horcau es c ru z a r  el canal in g lés , cuya  
exten sión  es dtvsiete leguas, por medio de un tubo Cons
truido por fuertes planchas de hierro , ó bieñJ de h ierro  co
lado preparado al efecto, y que puesto en el fondo del m ar  
pudiese contener., adem ás de la senda necesaria para, los 
inspectores ó p e r i t o s d o s  líneas para los, carruajes^.

Dando declive al cam in o , Horeau considera que se ob
ten dría un impulso 'bastante fuerte p ara que los ca rru a je s



cruzaran el canal sin el auxilio del vapor. La mayor pro
fundidad del m ar en medio del canal permite la construc
ción de planos incUnados, por medio de lo cual un.carruaje 
podría llegar á cierto punto, en donde una máquina de vapor 
estacionada,; ó bien la presión,atmosférica, pudieran em
plearse para impulsarlo, haciéndole llegar al nivel de los ca
minos terrestres de Inglaterra y Francia.

El colocar los tubos débaj^ del mar no impediría la na
vegación: dos. faroi pueden erigirse á la entrada de los tu
bos, entre los faros de Francia é Inglaterra. Estas señalés, 
que podrian recibir los nombres dé las diferentes naciones 
dé la tierra, deberían encenderse por la noche, é indicarían 
extériormente la posición del camino submarino, á fin de 
quedos navegantes no anclasen cerca de él, puesto que si 
asi lo hiciesen el tiibo podría padecer. Las luces diurnas y 
nocturna^ délos faros deberían trasmitirse al través deí tubo, 
que se cubriría interiormente con una capa de esmalte ó 
plomo p or, medio de planchas metálicas de refracción. La 
parte superior del tubo debería tener ventanas de cristal 
grueso á iguales distancias, y el gas formaria el comple
mentó dél alumbrado entre los faros: también pudierah ser 
abiertos los carruajes ó tener los techos acristaladoS j esto 
con el fin de que los pasajeros aprovecharan la luz.

Según cálculo aproximado, el coste ascendería á* libras 
esterlinas 87.400,000, unos 400.000,000 de duros.

La reciente y feliz conclusión del telégrafo éléetríéo ha 
llenado al Sr. Horeau de confianza en su huevo camino, dé 
hierro: solicita pues la coopéracion de los hombres científi
cos para los ensayos que hán de probar la posibilidad dé 
llevar á cabo un plan tan ingenioso como nuevo.

 .Kossuth llegó eí 5 de- Diciembre á New-York á bordo
del vapor Jlumboltdt. Apenas este buque entró en él puerto, 
fue saludado con 31 cañonazos, á pesar dé lo adelantado de 
la noche. El Maggiar estaba en la misma cámara que la fa
mosa bailarina Lola Montes, Condesa de Landsfeld.

Vino un Oficial de la Junta de sanidad á darle la bien
venida , al que contestó Kossuth con un breve discurso. 
El Oficial presentó al Maggiar una. ca rta ,del Presidente de 
la Junta de sanidad, en rq.ue le invitaba á permanecer aun 
algunas horas á bordo. Kossuth le contestó con otro discurso.

Saltó á tierra, y tuvo que responder á las felicitaciones del 
Presidente de la sanidad, lo que ocas roñó1 el tercer discurso! 
Pasó el dia siguiente en Statén Islftnd, en.donde se le reci
bió con graíidés fiestas. Durante aquel dia pronunció hasta 
siete discursos, de los cuales,'dice el’ ÍVeek!y-Herald, uno 
fué muy largo.

Su compañera de viaje, á quien preguntó lo que le pa
recía todo aquello, le <$nte£fó solemne charlatán
(un grand blagueur) - contestación Nque^promovió la risa de 
cuantos la oyeron.

Lola Montes y Kossuth rivalizan en popularidad en los 
Estados-Unidos. Unos admiran al caudillo húngaro y otros 
están por las piruetas de la célebre española; '

V A R I E D A D E S  P O L IT IC A S .

EL 2 DE DICIEMBRE DE 4851 -
De Un folleto' que ha publicado en París Mr. Grániéí* dé 

Cassagnac, liíuládo Historia, completa y auténtica de los su 
cesos de Diciembre de 1851 , tomamos los síguíéiiiés : 
tátíés rbíátivoS £ la :prísión de'los Generales Gharígarniér, 
Cavaignac &c. por considerarlos rñuy curiosos. Dice asi:

«Todos los pormenores que vamos á dar son rigurosa
mente exactos, habiendo sido tomados de los documentos 
oficiales. : 7  '7 •’" y ; , : '

La prisión mas importante de todas, lá del General Chan
gar nier, había sido confiada á dos hombres de singular ener
gía, el comisario de policía Leras y él Gapitah Báudiriet, de 
la guardia republicana. Iban acompañados dé lo  agentes 
escogidos, de 30 guardias republicanos' y de un piquete de 
10 hombres de caballería.

A las seis y cinco minutos llamaba él comisario de po
licía á la puerta de la casa del General , calle Faubourg 
Sajut-Honoré.,El portero, después del «¿quién llam^?» de 
costumbre, y de la respuesta «Abrid, que tenemos que ha
blaros,» se vnegó,á abrir. Conocióse entonces que el portero 
estaba sobre aviso, y el agente mas inmediato recibió én voz 
baja la o rd e n  d e  continuar hablando con é l, á fin de entre
tenerle á la puerta , ó impedirle que subiese ai cuarto dql 
General.

Aliado de lá puerta ,"y en la misma casa., hay un alma
cén de comestibles, donde se veian ya algunos parroquia
nos. Ocurrióle éntonces áfcomisario .que la *¿i,abuda.:' deí alma
cenistadebiatQnercomunicación co n élp atio .

E n tra ; pide coq tono imperioso ja llave de comunicación, 
y penetra así en la casa seguido de su gente. El portero ba,- 
bia difundido ya la alarma sonando una porción de campa
nillas que daban al cuarto del General, y se halló al criado 
de este en la meseta del piso principal, encima del entre
suelo., Quitáronle la llave de la puerta de la habitación, que 
llevaba aquel en la mano, y el comisario abrió ja puerta y 
entró.

Al mismo tiempo se abría por la parte interior la puerta 
de un dormitorio, y se presentó el General pn camisa, des
calzo y con una pistola en cada mano.

El comisario se precipitó sobre sus brazos.y*le hizo ba
jar las arm as, diciéndole: ¿Qué vais á hacer, General? Na
die atenta contra vuestra vida , ¿á  qué es defenderla?

El General se serenó, entregó sus pistolas y d ijo E s to y  
á vuestra disposición; voy á vestirme.

Vistióse el General ayudado de su criado, y dijo a rc o -  
misario: Sé que Mr. de Maupas es hombre muy fino : tened 
á bien decirle que espero de su cortesanía no me prive de 
mi criado, sin el cual no puedo pasarme. Su deseo fue al 
punto satisfecho.
_  Durante el camino, en. eL carruaje habló el General 

Changarnier del acontecimiento del d ia .^ L a  reelección del 
Presidente, dijo, era segura, no necesitaba apelar á  un gol
pe de Estado, y se ha tomado un trabajo inútil. Poco después 

. anadio : Cuando el Presidente-se halle en guerra con el ex -  
trangero, tendrá un placer en encontrarme para confiarme 
el mando de un ejército.

— La prisión del General Cavaignac no fué mas difícil ni 
ocupo mas tiempo. Luego'que el comisarlo Golin entró en la 
casa de Ja calle de Helder, núm. 7 , entabló con él portero 

' el siguiente día logo:--¿Dónde vive el General Cavaignac?—

No efetá en casa.—Necesito hablarle indispensablemente: ŝ  
que está.— No está , ó si acaso está durmiendo. Venís mu; 
de mañana. Vive en el piso entresuelo.

Llaman á la puerta y preguntan por el General. Un; 
voz de muger responde*. «No está.» Un momento despué 
vuelve á llamar el comisario de policía, y entonces pregun
ta una voz de.hombre: ¿Quién está ahí?— El comisario d 
policía: abrid en nombre de la ley.—No abro.—General, m 
haréis ech ar abajo La puerta.

El General abrió entonces él mismo, y el comisario 1 
dijo: — G eneral, daos á prisión; toda resistencia es inútil 
tengo tomadas todas las disposiciones necesarias, y vengo ¡ 
asegurarme de vuestra persona en virtud de una orden qu 
os voy á leer.—Es inútil.

El General se exaspera y prorrumpe en injurias, dand 
puñetazos sobre una mesa de mármol. Como el com isario1 
invitase á tener moderación, le miró fijamente el General 
le dijo :— ; Prenderme á mí! ... Quiero saber vuestros nom 
bres.—No os los ocultaremos, General, pero no es este e 
momento oportuno: vestios y seguidnos.

El Gendral se serenó y dijo:—Está bien, caballero; esto 
pronto á seguiros; dadme tiempo para vestirm e; haced qu 
se retire vuestra gente. . ;

Pidió permiso pará escribir y le fué concedido.
Luego que estuvo dispuesto ¿el Géñérál, dijo al comisa 

rio:—Marchemos, caballero: el único favor que os pido e 
que me conduzcáis á mi destino acompañado por vos ,sola 
mente. El comisario consintió.

Por el caminó parecía el General entregado á grave 
pensamientos, que solo fueron interrumpidos por estas pala 
bras:—¿Soy yo el único presó?—General, no puedo respon 
der á esa pregunta.—¿A dónde me conducís?—A Mazas.

 El Coronel Charras al principio no quería abrir s
puerta; pero viendo que la echaban abajo, la abrió, y dij 
ai|.cqmisarÍQ;— « Lo había previsto, y esperaba, esto ; me ha
bría podido escapar, porolno he querido abandonar pues 
to. Creí que hubiese sucedido esto hace dos dias, y . habí 
cargado mi pistola; pero después la. he descargado, y señaló 
una'pistola que habió sobre una cómodá.—El comisario s 
apoderó dé ella;—Si hubieseis venido el otro dia os habri 
levantado la tapa de ló:s sesos.

Subió ál carruaje .sin resistencia, preguntó á dónde 1 
conducían, y confiono té.con test aban pronto, dijo;

—¿Me . I leváis á fusilar?
Llegado á la cárcel, no quiso decir su profesión, y exi

gió que se pusiese Representante del pueblo en la lista d 
los presos. • ' • -

_ ^ .E I  célebre Mr. Gárlós Lagrange protestó cuando le fue* 
ron á prender; dijo al agente de la autoridad que le basta
ría disparar Un pistoletazo por él balcón para llamar el pue 
blo á las arm as; que si quería defenderse lós podia matar 
y que tendrían que emplear la fuerza para arrancarlo de si 
casa.- . ... •• - .. .... . • ....

Se le cogieron muchos papeles políticos ; dos pistolas, ui 
fusilados moldes de balas, cartuchos, tres puñales y un sa 
ble de caballería.

En la travesía á Mazas dijo varias veces:—El golpe e 
atrevido, pero esta dado con habilidad.

- r- fé-rSolo Tresrhorás antes del momento señalado para dar e 
golpe fie estado dé 2* de Diciembre, el General Maguan, qu 
marida en Jefe el ejército de París, fué llamado por eí Minis 
tro de la Guerra, y oyó d e # ál mismo tiempo la explicácio 
de las medidas que se debiáñ tomar y las órdenes necesaria 
para ejecútarlas.;

El General Maguan había sido consultado ya antes; per 
pidió que no se le dijese nada hasta el instante de monta 
á caballo. Es tal la disciplina deUejército de Paris, que to 
dos los regimientos /se hallaban en su puesto en el minut 
indicado.

ElGóronel Espinasse, que manda el 42 de línea, fue e 
encargado de ocupar con su regimiento el palacio, de 1 
Asamblea. El Teniente coronel N iel, que, lo custodiaba aque 
dia y ejercía su mando en nombre de la Asamblea, se dej 
relevar sin oposición. •:* r

Gercá de sésentá Representantes encontraron medio di 
introducirse cri lá Asamblea ^pr úna puerta secreta. El pre 
sidente;Mr. Il^pln fésvm ani^tó que,¿aúñque tenían de si 
parte eUrder^pú^ no ^ ta b á n ¿có n  la ffierza, y ;-que por 1 
tanto sp debían retirar. :

Gomo 110 lo, hiciesen á esta invitación, entró un Coman 
dante de batallan y anunció; que (iban á  entrar los soldados 
á cuyo aviso los representantes abandonaron la sala.

 La,prisión del General Lamoriciére se verificó de est
su erte: ' ’ . • " : ■ ;; ;V; ' ;; • :

Guando el comisario, de policía s,e. preseutó en lá cas 
del Geqeral Lamoriciére, el portero se. negó á indicarle 1 
habitación del General. El comisario líamó en el piso prin 
cipal, se presentó un criado, y cerró de repente la puerts 
Después volvió él mismo con una luz en la mano, y vien
do la banda del comisario, apagó la luz y huyó por un
escalera secreta gritando: [Ladrones! La pjlicía le cogió^ei 
la calle y le obligó á indicar la habitación de su señor.

El General no dijo nada al principio; después miró so 
bre su chimenea, y preguntó á su criado qué se había he
cho el dinero que habia allí. -El criado le contestó que es 
taba guardado. El General pidió entonces su ropa y se vislic 
El comisario le dijo: Señor la observación que acabais d 
hacer es un ultraje para mí.— ¿ Y quien me dice que n 
sois malhechores? respondió el General.— Al oir esto e 
comisario ensenó su banda, y el General guardó silencio.-

Mr. Rlancbet-Je dijo que si le daba palabra de no inten
tar la fuga irían los dos solos en un carruaje. El General A 
contestó:— No os doy nada, no respondo de nada, haced d 
toí lo qüe qüé^ais. ’ - ; ; *- ' •.

Enfrente dé la guardia de la legión de hónor se asom 
á la portezuela..y'qfiiso arengar á lá tropa, pero no se I
permitió. .. Vi ^

Liegadps á la prisión , manifestó mas tránquilidád: pidi 
al comisa rio-que no recogiera sus armas de lujo, y que I 
enviase cigarros y la historia de la revolución francesa, ei 
ló que se fe dió gusto. ;;

 El General Leíló fue sorprendido en la cama. Desper
tado por el cQínjsario, se vistió profiriendo amenazas contr 
este é injurias contra el Presidente.— « [ Napoleón quiere da 
un golpe der estado! Le fusilaremos en Vincennes. Y á vo 
no os enviaremos á Nouka-Hiva; os fusiiarenios con él.»

Al entrar en el carruaje apostrolo al Coronel del 42 do 
línea, y q uisó  arengar á los soldados. El Coronel lé mando- 
callar, y los soldados le apuntaron con los fusiles. -

- El General Bedeau protestó, clamó contra la violación 
de la Constitución, y dijo al comisario:— «Os estáis poniendo 
fuera de la ley. No debeis olvidar que soy Representante 
del pueblo y Vicepresidente dé la Asamblea. No podéis pren
derme si no me halláis cometiendo un delito.

Después de declamar largo rato diciendo que no conspi
raba, y  qué había derramado su sangré por la causa del ó r-  
den, el comisario le mandó que se levantase. El General 
Bedeau se vistió sumamente despacio, y luego que.concluyó 
declaró que no saldría de allí sino á la fuerza.

El comisario le preguntó si reconocía que había guarda
do hasta entonces con él toda clase de consideraciones. El 
General le contestó que sí. Entonces el comisario le hizo 
llevar á la fuerza hasta el carruaje, á pesar de su tenaz re
sistencia. El General gritab a:— « [Traición! [ A las arm as! Soy 
el Vicepresidente; de Ja Asamblea nacional.» —Al llegar á- la 
prisión arengó á jos guardias republicanos,, que no le escur- 
charon, y se dirigió al Coronel del 2 7 , pero en vano^ Bedeau 
mostró grandísima obstinación.

. !B<D1L13SR ID1  ̂ \

T e a tro  REA.L.— Se está ensayando lá ópera bufa^ LyEÍÍÉir 
d a  more pararla salida del^^-tenor Bioudi. ; r r . ;

El barítono,; Cresoi hará la suya; en j la ópera Tapcuato 
Tasso, del inmortal Donizzeti. ¡ \

Dupréz y su hija cantarán la Lucia , como ya hemóS dî - 
cho á nuestros lectores. • ( : V ( ; ; r

Para la Alboni está preparada, seguri parecé, La Cene* 
rentóla. • ' ■ .. ; • ,... . . ; í;.-.-

Tenernos entendido que el Sr. Solera saldrá paré París, 
después que estos espectáculos estén completamente orga
nizados, con el objeto de aumentar eí personal de la cóni- 
pañía lírica con alguií artista de gran reputación.

 Escl iben-de Francfort él 20 de Diciembré:
’ Una! bella jó ven , perteneciente á una de las mejores fa

milias de Prusia, Madama de Strauz, nuera del Geperal 
de éste nombre , acaba de debutar en la escena dé Fránéfort 
con el papel de Rosina en el Barbero de Sevilla". É rá  e x 
puesto lanzarse á cantarlo después de Madamá Sohtag, qúé 
hace poqo estuvo en esta ciudad. Por fortunaMadaina StCáu? 
ha salido perfectamente de su empeño. Cop una hermosa 
voz y un excelente método de canto ha conseguido los 
aplausos del público, que se ha mostrado indulgente'don su 
timidez y sus preciosas cualidades. Asaz pobre én ca titátri- 
ces del país, la escena álemaná ha hecho con Mádáiha de
St.ranz una feliz adniiisieion •

ANUNCIOS.

COMPAÑIA D E L  C A N A L D E C A STILLA .

L a Dirección de la compañía , en observancia del art. 39 de su* 
estatutos; ruega á los Sres. accionistas se sirvan coDCÚniT cbn loa 
extractos Re-inscripción desde el 2  dé Eneró próximo á sUs oficina** 
caka del Sr.: Marqués de Réiiiisa v calle dé San Miguel y número 2 3 , 
á percibir un 3 por 100 sobre el importe de las acciones.

. Habiéndose extraviado del archivó de la casá del Sr. Marqti^a 
de la Conquista, vecino dé la ciudad de T rü jillo , los privilegios dé 
juros que á continuación se expresan : ' ‘

Uno de 117,773 mrs. sobre el nuevo derecho de la n a y en ca
beza de Ju an  Fernando Pizarro.

•Qtro.de 35,586 mrs. sobre el 10 por 100 de la n a , en. cabera de 
Ju an  Fernando Pizarro. .  ̂ r

Otro de 200,000 mrs. sobre las alcabalas de T rü jillo , ¡en; cabe
za del comendador Hernando Pizarro. y

Otro de 445,000 sobré el servicio y i n o n t a z g o tn  cabeza de 
Juan Fernando Pizarro.

Otro de 104,870 mrs. sobre alcabalas de .Sevilla, en cábela de
Fernando Pizarro. . » ■

Otro de 375,000 inrs. sobre ;las alcabalas de¡ M álaga, en 'caben  
de Ju an  Fern^ndo^Pizarro.,

Otro de 450,048 mrs. sobre el almojarifazgo m ayor de Sevilla^ 
en, cabera de" Hernando Pizarro. , \ , r

Otro de 3 7 ^ 00  mrs. sobre el almojarifazgo m ayor de Sevilla., en 
cabeza de Lucas Valle. ' !
? O tro, de; 19?,283 mrs. sobre alcabalas de A lcántara ̂  en cabeza
de Alonso Aldana.

Otro Je 375,000 mrs. sobre las alcabalas de Fuente el Maestre, 
en cabeza de Francisco Pizarro. ' > " • , ,

Se súplica á lá persona ó personas én cuyo poder se encuéntren 
todos ó algunos de dichos privilegios tenga la bondad de pasar avi
so á lá calle de la F lo ra , núm. 1 , cuarto segundo de la izquierda, 
cuyo servició se agradecerá. . .. 1 .

ESPECTACULOS.

T k a tro  R e a l . A  las ocho de la noche.— Se pondrá en escena 
por primera vez en esta temporada el baile en cuatro cuadros ti tu 
lado Stela , ó las dos novias.  ̂ f y .

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche. —  Sinfpnía.-*-
Entre bobos anda el ju e g o , comedia en cuatro actos.— Un dia de fies- 
ta en Sevilla, baile.— E l ham briento‘eré N ochebuena , sainete.

T í Atr o  d e l  d r a m a  , calle de Válverde. A  las ocho de la  n ó -  
c he* ~^Sinfonía. —  Ju g a r  por t a b la , comedia en tres actos y  en v e r -  
s?‘ ~ ^ >or P°^eresy comedia nueva en un acfo y  en v e rs o , prig|nal.-r-
E lf in  del p av óy sainete. - -  . - » s

. T e a t r o  d k l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  E l  beneficiado, ó república tea tra l , apropósito dramático  
^  cuatro actos, parecido á una comedia francesa én c i n c p ! R a i -  

chaval, zarzuela nueva , original y én un áctó. ' /  ^

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .  ̂ A las ocho de la noche,.——Sétima re
presentación del drama bíblico en cinco actos titulado É l  triunfo i e l

. ■¿drcángcl, o la venida d e l M esías.

D^I/ C irc o , lírico español. „A las ocho dé l a ; noche»r— 
b^nionia. —  P or seguir á  una m u ger ,  viaje en cuatro cuadros^ .obra 
lírico-dram ática, nueva, original.—Miscelánea de bailes, ,

r  T r é a t r *  p r a n c a is  (C oliseo de la  C ru z ), Hoy lunes n o :h a y
función. > . . . :.c; . . -  ‘


